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lIl. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RES()LCCION de 22 de flOl'iembre de J9Y/. de la SeL'rcla·
rfa Gel/eral de Asuntos PenitenCiarios, por la que se dispone
el 'tmnplimiento de la sentencia de la Sala de.lo Conten
cí05CNldministrativo del. Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, dictada en el rec;trso numero- JI6/1991. inter
pues~o por dor¡ Juan Almrez Gafan.

Visto por la Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia'de Afagón. con sede en Zaragoza, el recurso número
316/1991, interpuesto por don Juan Alvarcz.Galán, contra la AdminisM

tración del Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado,
la citada Sala de lo ContenciosoMAdministrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragán, ha dictado sentencia de 14 de octubre de 1991,
cuya parte dispositiva dice así;

Fallamos:

30698 RESOLUClON 421119;"4111991 de 28 de lIo,jembre. de la
Sffretaría de Estado de ,ldminútración /\,fiJitar. por la que
se dispone d cumplimiento de la sentencia de la; Sala de If!
Comendou-Administrativo del Tribunal Supenor de Jusa
da de Anda.lUi_ia dictada con fecha 10 de mayo de J991 en
el recurso número 357/J990 interpuesto por don BariO/amé
Garc(a Rojas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conlencioso-Administfatíva ,de 21 de diciembre de 1956, dispongo q~e

se cumpla en su: propios· términos estimatorios la expresada sentencIa
sobre retribuciones.

Madrid, 28 dc noviembre de 1991.-EI .Secretario ·de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez PeTtlerra

Excmo. Sr, Director general dc Personal,

Excmo. Sr. Director g~n('rJ.1 de Pe:sonal.

De conformídad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
ContencioSQ-Administratl\-'a de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en su propios h"nninos estimatorios la expresada sentenCia
sobre retribuciones.

Madrid, 28 de noviembre de 19QI.-EI Secretario de Estado de
Administración Mililar. (J-u'StavQ Suárel Pertierra.

Primero.-Estimamos el recurso contcncioso-administrativo nüml,.'ro
316 de, 1991, interpuesto por don Juan Alvarcz Galán, contra la
Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarías de
15 de enero de 199t, dcseslimatoria del" recurso de allada interpuesto
mlllr3 la reSolución del Servicio de Planificación y Control de la
Subdirección General de Gestión de Personal de 3 de octubre de 1990.
por la que se deniega la solicltu" formulada por d mismo, en el se-nlido
de s.cr considerado tilular dd puesto de trabajo denominado "genérico
oficinas", en tanto en cuanto no se deje sin .efecto el nombramiento
llevado .1 cabo para el mismo en legal forma.

Scgundú,-No hacemos especíar pronunciamiento en cuanto a cos
tas.})

En su Virtud, esta Secretaria General, de conformidad con lo
dis¡)ucsto en el articuló 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
J unsdicción Comcllcioso-A,drninistratn'a, ha dispuesto se cumpla en sus
proplOS terminas la expresada sentencia.

Lo qilc digo a V, I. para su conocimil.'nto y efectos.
~·faJrid,.12 de noviembre de 1991.-EI Secretario general de Asuntos

Pel1ltencianos, Antom AsunCión HernJ}odez.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitcfií.:iana.
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RESOUJCIOX 42j/.~9544JJ991de 28 de nmicmbre. de /a
Secretana di' Estado de AdministraCión Militar. por la que
se düpotte t'i I.:umplimiemode la selllencii:;¡ de la Sala di? lo
·ContenCfo..".I-Administratim del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalu;:la dictada con lecha 25 de mar:o de j 991 en
el recurso numero 365/1990~interpuesto pvr don .\Ianuel
Aléa Cid.

. RESOU,'C/O\" -l:l3/395.J5/N91 de 28 de ¡;(lvic¡¡¡Jm'. de la
Sccrch1fi'.! di' t.Aado de. IdlJllfustrac¡,ín .tf/!I{.lF, pn~ /a qile
se dispone c! t'Ulf1plmtiel/io de la scf/fl'ncia dl' h Sa!"l de lo
ContenC;¡}":,f -idO-:l!1IsrratH'o del TribUl/a! Sli¡.l:'i'!'J1" de JU,HI
cia de .'lfldai,';nú dÍ/'rada (II//(cdw:n rie ichr, ,.(' de 1991
en el r('CUf',<, n;lI:cru 510/19tJO interpuesto I'or don RamLÍlI
RabulIil!t1 <JarniÍo y otros.

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo c')tab1ecido en la ~\i de la Jurisdicción
ContencíÚ ltG4Administratív.l de 27 de dicÍl:mbre dé J ~l56, dispongo que
se cumpra elf1u propios termJ:1os estimalorios la cxprrsada scmencia
sohre rctnbuciones.

~bdrid, 28 de noviembre de 19J1.-El Secretario de Estado de
¡\dmil1lstración Militar, Gustavo Suárcz Pertlerra.

Excmo. Sr. Direclor genl7'al de Personal.
De conformIdad ('un lo e,,¡ab!e·ciJo ,en la Ley de L.1.JUrlsuiL'ción

COll¡::ncios()-Adr.1¡n;~~;.· ,j '..!~. 27 d(- dic!~mb;-e \.k 195t,....."\;(onSU que

De conformidad cu;, lo ('<¡t¡lhlccido .:n la Lcy de la !uri>ioicción
ContC'ncío<¡o--.\.dmíni.":l''--lir,,;, de 27 de dit~ÍC'mbre de 195fi. dhpongo que
s~ cumpla cn su propio" knntr.os cs.imatorios ¡J l'xprC'<,;.ltla Sl'll!t:lh.'ia
sohn.' rctribucionc:,.

Madrid. 18 de n,,)', [¡'!;lb!':' dl~ IQ 91.-El ~l'cn:tario de Estado de
Administración Milil;l:, GilSl~I\-O Su::\rez Pertlerra.

E"'....mo. Sr. i)i';.ecwr g~~l'r;ü de P....·rsona!

RF.sn¡ 1."( ii);V nJ,'j1J546/Nt.;¡,:1<. ~'S lÍe 1,:.'\:,' ':!';·c. J~'iil

Selr('Jar,;;: ti,., L;ulil'/} de,iJm/¡¡i·,trac:,'n Hi/;ICJ ;;ur fa que
,ve (/¡spn:¿ 1'" !/';,'¡lhmic!lIi};k fa 'iCHt,'r .'.'/J. ,!(' .','i '1ala de 10
(·(},;ten~·i.!,;, !:Í!uúú,tr"túe úcl Tri;ll'!~¿¡js: ;;:~ ti . de J/I~·ti
Cf(1 Je Ir,;',i.'f:.'¡;l "¡..-t..ida ,,·un ;';'('/¡a.J de fI](:I':' • ',,' !(i91, en
el rrCllr.",. c:!!'ru"'¡ 376/IYVV iJllt'rpw'-,¡'c f' ;/0:1 José
Dmnujn <-,ime;: .\!O.:JIIO.
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RESOLi/CIDV 423/39542/[991 de 2/j de nUlilnnbn.', de la
Secr~';urfa áe Estado de Administración MilÍlur, por la que
se dISpone el cumpl:m/t!l1to de la sentencia de la Sula de lo
Comendoso-ildminis!ratiro del Tribunal Superiol de l/üti
cia de Andalucfa dictada (''.:nfer.:h".lD de mavo de J!i9! en
el fl'Curso número 35Y/J.990 interpuesto por don Antonio
'\'10reno Sándze=.
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se cUfIlpla. en su propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre retribuciones. .

Madrid. 28 de noviembre de 1991..-EI Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal. _

se cumpla en su propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid. 28 de noviembre de 199 l.-El Secretario de Estado de
>'dministración Militar, Gustavo Suárcz Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DEL INTERIOR
30704
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Madrid, 28 de noviembre de í991.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

30703

Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUC/ON 423/39547/1991, de 28 de'noviembre, de la
Secretana de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone e(cumplimiemo de la sentencia de la Sala dR lo
Contencioso-Administl'ativo del Tribunal Slf111!Tior de Justi~
na de Andalucía dictada con (ec-ha 8 de marzo de 1991. en
el recurso "número 363/1990. imerpueslo por don Luis
Aladrero BenJloch. .

De conformidad ron lo. éstablecido en la Ley de la JuriSdieeión
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla, en su propios términos estimatorios.. la expresada sentencia
sobre retribuciones.

RESOLUCJON de 10 de dícíemhr(' de 1991, de la Direc
ción Genera! de Protección Grif. por la quc Se hace pública
/0 concesión de sllbrcnciollCS a Corporaciones Locales para
atenciones de todo orden mOIlvadas por siniestros, calásuo
fes u otras de reconocida urgencia.

El Real Decreto 1605/1989. de 29 de diciembre. del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno (<<Boletín
Oficial del Estado» número 313. del 30). establece las medidas urgentes
a adoptar para la reparación de los daños causados por Uu:vías
torrenciales e inundaciones en las Comunidades Autónomas de Gaheia,
Extl'emadura, Castílla y León y Madrid. Con posterioridad; y por el Real
Dareto 87/1990, de 26 de enero, se amplian dichas medidas reparado
ras a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

. .Al amparo de ~stas disposiciones y de acucrdo con el procedimiento
previ$to cola Orden del Ministerio del Interior de 31 de julio de 1989
(<<Belclin Ofit:ial del Estado» -número 194. de 15 de agosto). reguladora
de la concesión de ayudas para la atención de determinadas neces!dades

RESOLUCloN 423/39550/1991 de 28 de noriembrf!. de la derivadas de siniestros. catástrofes y otros de reconocida urgencIa.
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que Esta Dirección General de Protección Civil-ha resuelto la concesión
se dispone el cumplimiento de la sentencia de l~ Sala de lq de las subvenciones que a continuación se relacionan. con cargo- a la
Contencfoso·Adniinistrntivo del Tribunal Superior de Jusu- aplicación presupuestaria 16.04.223A.461.
cia de Andaluera dictada con fecha 25 de junio de 199/ en
el recurso número 373/1990 interpuesto por don Manuel Lo Que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Chacón Velasco. apartado 7 del articulo, 81 del texto refundido de la Ley General'

Presupuestaria (<<Bpletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de
De conformidad con 10 establecido en la Ley. de la !urisdicción diciembre de 1990). ' ~

Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, dispongo que Madrid, 10 de diciembre de 1991.-La Directora general de Protec-
_-' .... ción Civil, Pilar Br:abo Castells.

Beneficiario: Municipio Provincia Finalidad de- la subvención C'anlíd::ld

. d P Se Puerto Serrano Cádiz Gastos de emergencia 5.871.455Ayuntamiento e uerto rrano .. o •••••••• .. , ... 0-," .. .... .... ....
Ayuntamiento de V~er ..._........ " ........ Vejer ... ...... o- .... .... .- Cádiz ... Gastos de emergencia 4.254.816
Ayuntamiento de EJ· uerto de Santa Maria. El Puerto· de' Santa Maria . Cádiz Gastos de emergencia 12.986.176
Ayuntamiento de Cumbres de San Banolomé. Cumbres de San Bartolome . Huelva .,.'. " . Gastos de emergencia' 504.000
Ayuntamiento de Arroyomolinos de León. Arroyomolinos de León Huelva '. Gastos de emergencia ." .. 2.429.751
Ayuntamiento de CañaveraJ de León , .. .... Cañaveral de León Huelva Gastos de emergencia 370.584
Ayuntamiento de Hinojales ....~.... .... .... Hinojales _ .... ,.; ,., ...... Huelva ..... Gastos de emergencia 686.000
Ayuntamiento de Payrnogo ........... Paymogo ....... '0" Huelva ' ... Gastos de emergencia '0" 3.000.000
Ayuntamiento de Villablanca ......... .... ViUabJanca .. o .... ..... Huelva ... Gastos de emergencia 1.795.498
Ayuntamiento de Linares de la Sierra <. Linares de la Sierra .. .... Huelva -.. Gastos de emergencia 2.030.830
Ayuntamiento de- Donares ...... ...... .. .... Donares .' ....... , .. Huelva " - Gastos de emergencia 618.789
Ayuntamiento de Gibraleón .. '. ... "- Gibraleón .... .... " ..... Huelva .. ... Gastos de emergencía 2.992.888
Ayuntamiento -de Lepe ..... , ... ..... ,_.. ... Lepe ... , ... , . ......... Hueh'a ........ Gastos de emergencia .. ... 5.730.807
Ayuntamiento de- Trigueros Tngueros __ .... Huelva Gastos de emergencia 4.486.060

Examinado el expediente de propuesta de revocación de la autoriza
ción del Centro <dsabella Católíca». sito en calle General Ricardo$, 55.
instruido a instancia de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Madrid:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

30705 ORDEN de 8 de noviemhreae 1991 por la que se rel'oca la
autori:::ación para impartir enwOan:::as de adu/Tos, en lo
modalidad de C{rculo, al Centro (<Isabel la Católica)·, de
Madríd.

Resultando que dicho Centro fue autorizado por Orden de 14 de
marlO de 1985 para impartir enseñanzas de educación de adultos en la
modalidad de Circulo,_ a favor de dona Elena Garda Monje, como titular
del mismo;

Resultando que el Centro homologado de EGB «lsabel la Católica»
cesó en sus actividades como tal por Orden de 8 de abril de 1988. t'On
cuya titularidad se autorizó el Círculo «lsabclla Católica» para impartir
enseñanzas -de adultos: -

Considerando que se dan las causa"'; de revocación _prevista.s en el
artículo decimoquinto. apartado uno, e), dcl Decreto 1855/1974, de 7 de
juoJO. sobre reglmen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza:

Considerando que se ha cumplido el procedimiento a que se hace
referencia en el artículo decimosexto del Decreto 1855/1974. de 7 de
junio. dando trámite -de audiencia al interesado, de acuerdo con lo


